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Resolución Jefatural Nº 00137-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM 

Lima, 01 de agosto de 2024 

 VISTOS:     
 

El Informe Nro. 00440-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-RRHH, de la 
Coordinación de Recursos Humanos, de fecha 31 de julio de 2024, el Memorando Nro. 
1023-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ, de fecha 30 de julio de 2024 y la Carta Nro. 
001-2024-JLGV de fecha 30 de julio de 2024;  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Ley Nro. 30012, Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores 
con familiares directos que se encuentran con enfermedad en estado grave o terminal 
o que sufra accidente grave, tiene por objeto establecer el derecho del trabajador de la 
actividad pública y privada a gozar de licencia con goce de haber en los casos de tener 
un hijo, padre o madre, cónyuge o conviviente enfermo diagnosticado en estado grave 
o terminal, o que sufra accidente que ponga en serio riesgo su vida, con el objetivo de 
asistirlo, hasta por siete (07) días calendarios, la misma que puede ser concedida por 
un lapso adicional no mayor de treinta (30) días naturales, a cuenta del derecho 
vacacional; 

 
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° del Reglamento de la Ley Nro. 

30012, aprobado por Decreto Supremo  Nro. 008-2017-TR, para el trámite de la licencia 
precitada, el trabajador debe presentar lo siguiente: a) Una comunicación escrita o por 
correo electrónico dirigida al empleador solicitando el otorgamiento de la licencia e 
indicando la fecha de inicio, su duración y los hechos que la motivan, b) La 
documentación que acredita el vínculo laboral directo que se encuentra enfermo grave 
o terminal o que ha sido víctima del accidente grave, c) El certificado médico 
correspondiente. Cabe mencionar que la licencia con goce de haber en mención, 
también se encuentra regulado en el artículo 19 del Reglamento Interno de Servidores 
del Programa Subsectorial de Irrigaciones; 

 
Que, la Resolución Directoral Nro. 0166-2016-MINAGRI-PSI, de fecha 13 de abril 

de 2016, la cual aprueba el Reglamento Interno de Servidores Civiles del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones, prescribe que la licencia es la autorización, que por motivos 
justificados, otorga el Programa al servidor para ausentarse de su centro de trabajo uno 
o más días, y que el trámite de licencia se realiza con la presentación de la solicitud o 
comunicación al jefe inmediato el cual deberá expresar su conformidad por escrito, para 
posteriormente derivarla al Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas para su 
conocimiento; 

 
Que, mediante Carta Nro. 0001-2024-JLGV de fecha 30 de julio de 2024, la 

servidora Jannett Liz Garro Vega, Abogado con Especialización en Derecho 
Administrativo de la Unidad de Asesoría Jurídica de la entidad, solicita licencia con goce 
de haber por siete (07) días, sustentando su requerimiento en la Ley Nro. 30012 y el 
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Reglamento Interno de Servidores del Programa Subsectorial de la Entidad, a fin de 
asistir a su menor hija, identificada con Documento Nacional de Identidad Nro. ° 
92850244 de su menor hija; Marcela Cayetana del Carpio Garro, quien ha sido 
diagnosticado celulitis del dedo primero de mano izquierda absceso con drenaje 
quirúrgico, por lo que se encuentra hospitalizada, de acuerdo a la Constancia de 
Atención Hospitalaria expedida por la Dr. Antonio Torres V. – Pediatra Neonatólogo y 
declaración jurada para el trámite de hospitalización de la Clínica VESALIO; 

 
Que, habiéndose acreditado el vínculo familiar con la servidora a través del 

Documento Nacional de Identidad Nro. ° 92850244 de su menor hija; Marcela Cayetana 
del Carpio Garro, donde figura su condición de madre, expedida por el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil – RENIEC; 

 
Que, a través del Memorando Nro. 1023-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ, de 

fecha 30 de julio de 2024, la Jefa (e) de la Unidad de Asesoría Jurídica, expresa su 
conformidad a la solicitud efectuada por la servidora Jannett Liz Garro Vega, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Interno de Servidores del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones; 

 
Que, mediante el Informe Nro. 0440-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-

RRHH, de fecha 31 de julio de 2024, la Coordinación de Recursos Humanos, señala 
que se ha cumplido con los requisitos establecidos en la normativa vigente, por lo que 
recomienda otorgar la licencia con goce de haber a la servidora Jannett Liz Garro Vega, 
por siete (07) días, contabilizados desde el día 30 de julio al 05 de agosto del presente 
año, debido al estado de salud de su menor hija; 

 
Que, conforme al segundo párrafo del numeral 7.1 del artículo 7 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el régimen de eficacia anticipada de los actos 
administrativos previsto en el artículo 17 de la misma norma, es susceptible de ser 
aplicado a los actos de administración interna, siempre que no violen normas de orden 
público ni afecte a terceros, supuestos que se verifican en el presente caso, en ese 
sentido resulta pertinente que la Licencia con goce de haber solicitada tenga eficacia 
anticipada desde la fecha solicitada; 

 
Que, estando a lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

e) de la Resolución Directoral Nro. 003-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI, delegación de 
facultades a la Unidad de Administración y contando con el visto bueno de la 
Coordinación de Recursos Humanos; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - CONCEDER licencia con goce de haber a la servidora 

Jannett Liz Garro Vega, Abogada con Especialización en Derecho Administrativo de la 
Unidad de Asesoría Jurídica de la entidad, con eficacia anticipada por el periodo 
comprendido del 30 de julio al 05 de agosto del presente año, para asistir a un familiar 
directo por padecer de una enfermedad. 
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Artículo Segundo.- NOTIFICAR la presente Resolución a la servidora 

mencionada en el artículo precedente, archivándose copia de la misma en su legajo 
personal.  
 

Regístrese y comuníquese.  
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CPC WILLIANS GENARO FERREYRA CASTILLO 
JEFE (E) UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN         

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES  
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